
Quito, 19 de Octubre del 2015 

Señora 

ROSARIO DEL PILAR SIERVO HERRERA 

Ciudad.- 

Distinguida señora: 

La Junta Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía COMERCIALIZADORA 

ROJAS € BERRU FULLPACKIENG S.A., realizada el 19 de Octubre del 2015, decidió, por 

unanimidad, elegir a usted en el cargo de PRESIDENTE de la Compañía, por un período 

estatutario de DOS AÑOS, con los deberes y derechos que constan de los Estatutos Sociales. 
Usted reemplazará al GERENTE GENERAL en caso de ausencia temporal o definitiva, y puede 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma conjunta o 

separada con el Gerente General, y tendrá todas las atribuciones establecidas por los estatutos y 

la Ley de Compañías. 

Constitución: Notaría Vigésimo Cuarto del cantón Quito, 

27 de agosto del 2004. | 

Resolución: Superintendencia de Compañias No. 

04.Q.1LJ 3355 de 31 de agosto del 2004, 

Inscripción: Registro Mercantil de Quito el 8 de 

septiembre del 2004, bajo el repertorio 

No.2330, tomo 135, repertorio 024920. 

Muy atentamente, 
> 

A 

F 

oque 

  

“TT 

SANTIAGO DAVID ROJAS BERRU 
PRESIDENTA DE LA JUNTA 
CC. 1707989222 

Acepto la designación, Quito, 19 de Octubre del 2015 

  

C.L 1753622693



TRÁMITE NÚMERO: 73584 
  

  

     

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 50892 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16979 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA ROJAS € BERRU FULLPACKING S.A. 

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR — | SIERVO HERRERA ROSARIO DEL PILAR 
IDENTIFICACIÓN 1753622693 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2         

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RM 2330 DEL: 08/09/2004 NOT: 24 DEL: 27/08/2004 MJPH 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. 10S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO[SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 

  

  
   

  
   

DR. JOSE ANIBAL-PAD: CSAMANIEGO-—(DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 002-RMQ-2015) 
——REGÍSTRADOR MERCAN TIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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